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L * i 1i yes, ó r d e n e s v anuncios qne hayan de insertarse en los B o -
4«nasf l OriOtALBS se han de mandar a l jefe pol í t ico respectivo, por 
«ajo conducto se pasaran a los editores da los mencionados pa r ió* 
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Cintro» oficíale». K n esta cap i t a l , l levado a domic i l io , 2'50 pesetas mea» 
« n a l e s ; fuera de e l la , S'SO a l mea, 10*00al t r imestre , 21 a l samaste y 42 por on afio, 

Pmvticulmrt* K n esta cap i t a l , l levado a domic i l io 12 peaetaa t r imestre , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y faera da e l l a , 16 a l t r imest re 80 a l semestre y 601 afio. 

Se admitan suscr ipciones ea l a A d m i n i s t r a c i ó n del BoLBTia. ca l le o P e l i 
gros , 3, entresuelo derecha. - Fue ra de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro , , 
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Annneioe procedentes de la Rxoelfmttaim* 
Diputación prorineial. linea u fracción... 
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Idnm Dartionlarsa... 
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N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o s . 
A particular»;*, 60 cént imo* 

Parte oficial • 
mmmk in CMSUI DIIIIISTIII 

8s Majestad el Rey Don Al fon
so XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
Belaa r>ofta .Victoria Engenia, y 
98 A.A. R R . el Príncipe de Asturias 
9 Infantes, oontinúan sin novedad en 
10 importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
a is personas de la Augusta Rea l F a -
sülia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia terr i tor ia l de Madrid 

D, José Aparioi y Clemente, Oficial 
de Sala de las Audiencias provincial 
y territorial de esta Corto, 
Certifico: Qae ante la Sala segunda 

délo civil de esta Audiencia, Secreta
ria de D . Rafael García Valdés, pen
den, en apelación, unos antos seguidos 
por D. Pío Ley va y de León con la 
Compafiía de los Caminos de Hierro 
del Norte, sobre pago de 652 pesetas, 
interesas y oostas, en los ouales ha 
recaí lo sentencia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva son oomo si-

! gssn: 
" 8entencia número 131. — E n la v i l l a 
y Corte de Madrid, a 15 de dioiembre 
de 1921. E n los autos civiles de juicio 
declarativo de menor ouantfa que pro
cedente del Juzgado de primera ins
tancia de San Lorenzo del Esoorial 
que ante Nos penden, a vir tud de 
apelación seguidos entre partes; de 
una, eomo demandante y apelada, los 
Estrados del Tribunal por la rebeldía 
deD. Pió Leyva y de León, y de otra, 
como demandada y apelante, la Com
ponía de los Caminos de Hierro del 
Norto, representada por el Proonra-
dor D. Vicente Ruis Vslsrfno y di 
rigida por el Letrado D . Antonio 
Martín Garcero, sobre psgo de 652 
pesetas, intereses y oostas. 

Fállame*: 
Qae debemos condenar y condena

dos a la Compafiía de l o i Caminos de 

Hierro del Norto de Espafia a que pa
gue al demandante D . Pío Ley va 468 
pesetas con deduooión de portes debi 
dos, gastos de acarreo desde la esta
ción de E l Esoorial al Esoorial y de
rechos de entrada para consumos, ab
solviéndola de lo demás qne la deman
da expresa, y sin haoer especial impo
sición de oostas en ambas instancia*. 
E n lo que oon esta nuestra sentencia 
esté oonforme la apelada, la confirma
mos, y en lo que no, la revocamos. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su cabeza y parte dispositiva en 
el B O L T T I R O F I C I A L por la rebeldía de 
D . P í a Leyva , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Abelardo Ma-
rroquin. — Manuel Moreno. — Diogo 
López M o y a . — E l Magistrado D . A l e 
jandro Garda del Pozo votó en Sala 
y no pndo firmar.—Abelardo Marro-
quín.—Benigno Sánohes Andrade.— 
Publioada en Madrid el mismo dia de 
n ;i techa, t 

Y para que conste y remitir para su 
publieaeión al B O L B T I N O F I C I A L de la 
provineia, extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a veintinueve de d i 
ciembre de mi l novecientos veintiuno. 

. E l Oficial de Sala, 
José Apar io i . 

(Núm. 634) ( 0 . - 3 4 ; 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del soltar 

Jues de primera instancia o instrno- i 
oión del dietrito de Bnenavista, de esta 
Corte, distada en el día de hoy en el , 
sumario que se instruye por lesiones, ' 
se cita a Antonio López García, sin 
domicilio, para que eompar>-saa en su ' 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgadw8, calle del General Cas-
tallos, dentro del té rmino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de ser 
reoonooido por los Médicos forenses, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 

inenrso de la multa con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones, a fin de obligarle a 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid, 17 de febrero de 1922. 
V.» B . * 

Firmado. 
E l Secretario, 

Lodo, Felipe de Sande. 
(B . -265 ) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bne
navista, de esta Corte, eon fecha de 
hoy, en los autos sobro proyonoión de 
abintestato y su pieza separada de de
claración do herederos, por falleci
miento de doña Casilda Sáinz o Saint 
Contal, natural de Harbadillo del Mer
cado, hija de D . Luis y de dofia Ra
mona, do sesenta afios de edad, viuda 
de D. Lorenzo López Infante, natural 
de Madrid, de ouyo matrimonio no do-
jó descendencia alguna y domiciliada 
en esta capital, calle de Fuenoarral, 
número 155, donde falleció el día 20 
de agosto úl t imo, se ha aoordado 
anunciar y se anuncia, por segunda 
vez, el fallecimiento sin testar de d i 
cha sefiora y se llama a los que se 
crean eon dereoho a su herencia para 
que comparezcan en el indicado Juz
gado a reelarmarla, dentro del térmi
no de veinte días, oontados desde la 
publicaoión de este edicto, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no 
Comparecieren. 

Madrid, IT de febrero de 1922. 
E l Jues de 1.a instauoia interino, 

í ' í rmado. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
(Núm. 674) (0.—32) 

C E N T R O 
Martines Mendifiu (Angel), natural 

de Castellón de la Plana, de estado 
soltero, profesión cartero, de veinti
séis afios, hijo de Lucindo y do M a 
nuela, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Recoletos, núm. 3, piso en
tresuelo, procesado por tentativa do 
soborno y violenoia de corresponden

cia, compareceré, en término de diez 
días, anta el Juzgado instructor del 
distrito del Centro, Seoretaría da don 
Ricardo Gómez, oon el fin de notifi
carle oierta resolución y ser reduoido 
a prisión. 

Madrid, 13 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—266) 

Días Fernández (Ramón), natural 
de Ciudad Real, de estado soltero, 
profesión ohauffeur, de veintidós afios, 
domiciliado úl t imamente en l a calle 
de Pelaye, núm. 27 y 29, piso terce
ro, procesado por estafa en causa nú
mero 168-921, comparecerá, en tér-

I mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Centro, Se
oretaría de D Rioardo Gómez, con el 
objeto de notificarle oierta resoluoión 
y ser reducido a prisión. 

Madrid, 13 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.- -267) 

Domingo San Juan (Marcelino D . ) , 
do estado soltero, profesión periodis-

¡ ta, de treinta y siete afios, domicilia
do ú l t imamente en la eiudad de Bar
celona, oalle de Aragón, 36, 2.*, pro
cesado por delito de imprenta en 
aausa núm. 271 de 1921, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretario del Sr. Gómez, 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel de esta Corte, que le ha sido de
cretada en dicha causa. 

Madrid, 13 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.-2458) 

C O N G R E S O 
Por el presente, quo se expide en 
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méritos de) juioio de ebintestato de 
D . José de los Ríos Chapela, natural 
de Málaga, de setenta y siete anos, 
hijo de Juan y de Antonia, domicilia
do en esta Corte, calle de San Maroos, 
núm. 32, se anuncia l a muerte intes
tada de dicho sefier, y se llama a los 
que se orean con derecho a su heren
cia para que comparezcan a reclamar
lo ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, de Ma
drid, dentro de treinta días. 

Madrid, 10 de febrero de 19!2. 
V . * B. a 

E l Juez de 1." instanoia, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 67B) ( C . - 3 3 ) 

H 0 3 P I C I O 

E n virtud de lo aoordado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospioio, de esta Corte, en 
juioio ejecutivo instado por D . Manuel 
Clemente Pérez oontra D. Fernando 
Dorado Ferrer, se snoan a la venta, en 
pública subasto, que tendrá lugar el 
día quince de mareo próximo, a las 
once «le la maQana, en dioho Juzgado, 
loa bienes muebles que fueron embar
gados al demandado, tasados pericial
mente en nueve mil setecientas no 
venta y cinoo pesetas. Servirá de tipo 
para el remate el precio de tasación. 
No se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento efeotivo del expresado 
t ipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madr id , veintisiete de febrero de 
m i l novecientos veintidós. 

V . * B . • 
E l Sr. Juez, 

J o s é C p p e l t . 
E l Secretario, 

José María de Antonio. 
(D.—16) 

I N C L U S A 

Mart ínez Cagadi l la (Joseft), hija 
de Victoriano y Tomasa, natural de 
Madrid , de estado soltera, profesión 
vendedora, de diez y nueve anos, oo-
mo comprendida eu el oaso primero 
del axt. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, domioiliada úl t imamente 
en las Chozas de la Alhóodiga , nú 
mero 62, procesada por lesiones, com 
pareoeré, en té mino de diez días, an
te e l Juzgado de instrucción del dis
trito do la Inclusa, Secretaría de don 
Juan Marte H. 

Madrid, 16 de febrero de 1922. 
Santiago de la Esoalera. 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i c e n t e M o r o . 
(B.—2*1) 

L A T I N A 
Quesada Lozano (Joaquín) , natural 

deTruj i l los , de estado casado, profe
sión zapatero, de treinta anos, hijo de 
Manuel y María, domiciliado última

mente en la oalle de San Carlos, nú
mero uno, entresuelo, prooesado por 
estafa en causa núm. 57 de 1922, com
parecerá, en término de dice días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de l a Lat ins , Seoretaria del se
ñor Rives , con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y otr&e d i l i 
gencias. 

Madr id , 14 de febrero de 1922. 
láiguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . Rives. 

(Núm. 680) (B . -261) 

Carrasco Elias (Ginés), natural de 
Castro del Río, de estado casado, pro
fesión jornalero, de treinta y ocho 
años, hijo de Juan y Josefa, domici
liado úl t imamente en la oalle del A l 
mendro, 14, cochera, procesado por 
lesiones en causa núm. 879 de 1911, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Lat ina, Secretaría del 
Sr . Rives, con el fin de notificarle el 

^ suto de procesamiento y otras dil i 
gencias. 

Madrid, 16 de febrero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. 

(Núm. 681) (B . -263) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de p r o v i d e n c i a fecha de 
este d í a , dictada por el Sr. Jues de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de esta Capital, en los 
autos do juicio ejecutivo seguidos a 
instancia do D. Arturo Rivera Carmo-
na contra D. Jerónimo Ugena, so sa
can a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, una muía castaña 
oscura, cerrada, oon unos troc dedos 
más sobre la marea, y un oarro vol
quete, en l a cantidad de quinientas 
sesenta y dos pesetas oincuenta cénti
mos, o sea con la rebaja del veintioin
oo por oiento do la de setecientas cin
cuenta que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, para ouyo remate ce ha 
señalado el día quinoo de marzo pró-

a ximo, a las once de la mañana, en la 
Sala-audiencia de diche Juzgado; lo 
que se ar.unoia por medio del presente, 
previniéndose: que no se admit i rá 
postura que no oubra las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de t i 
po para l a subasta, y que para tomar 
parte en ésta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Jnzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el dies por oiento 
ofoctivo de aquélla cantidad, sin ouyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Madrid , veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintidós. 

V . * B . a 

E l Juez de 1.a instancia,. 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A—166) 

Juzgados Mílitaret 

MADRID 
Caballos Peres (José), hijo de Jusn 

y de Tei esa, natural del Trozo (Bar
celona), do estado soltero, oficio coci
nero, de treinta años de edad, estatu
ra l'CTO metros, pelo negro, cejas s i 
polo, ojosssulea, nariz regalar, bsrba 
poblada, booa regular, color sano, 
frente espsoiosa, aire msreial, sin se
ñas particulares, avecindado en Trozo, 
ein oonooeise su úl t imo domicilio, pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en este Juz
gado, en el término de treinta días , a 
contar de la feoha en que se publique 
esta requisitoria en el B O L S T I N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid, ante el Ca
pi tán Jues instruotor de la Caja de 
Recluta de Madrid, núm. 1, que firma 
la presente; bajo apercibimiento que, 
de no efeotuarlo, será declarado en 
rebeldía. 

Madrid , 17 de febrero de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

Enrique Gómez. 
(Núm. 677) (B.—270) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D I L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Debiendo prooederse a la celebra

ción de subasta para l a contratación 
de les servicios siguientes: Transpor
to de la correspondencia pública en 
automóvil entre la Administración del 
Correo Central y estsciones férreas del 
Mediodía, Norte, Delicias, Niño J e s ú s 
(Arganda), Goya (Almoróx) , Estafe
tas urbanas de la capital, Casa de la 
Moneda, Banoo de España, Centros 
oficiales y bancarios, Campos o Cen
tros de Aviación Postal, recogida de 
la correspondencia depositada en los 
buzones, servicios de A l t a Inspección 
y otros auxiliares, se previene al pú 
blioo que, los servioios en ouestión, se 
contratarán bajo el tipo máximo de pe
setas 480.000 anuales, por el plazo má
ximo de diez años, admitiéndose pro
posiciones extendidas en papel tim
brado de 11. ' oíase en la Adminis t ra
ción del Correo Central y en el Nego
ciado de Registro de la Dirección 
general do Correos y Telégrafos, ins
talado en el p'so prinoipal del Palacio 
de Comunicaciones, sito en la plaza 
de CasteUr, hasta el día 25 del mes 
de marzo próximo, durante las horas 
ordinarias de despacho, exoepto el úl
timo día de admisión en que podMn 
presentarse hasta las diez y siete ho
ras, previo el cumplimiento de lo pre-
oeptuado en la Real orden del Minis
terio de Haoienda de 7 de octubre de 
l'X)4; que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Dirección general de 
Correos el día 30 del referido mes de 
marzo ante el l imo . Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos, o el 
Jofe de la División 1.a de Cerreos, en 
su caso, y que el pliego de condiciones 
se halla expuobto al públioo en las ofi-
oinas de la Administración del Correo 

Central y en las de la Dirección gene
ral do Correo a disposición de cuantoi 
deseen examinarlo. L a hora de aper-
tura de pliegos a que antes se hace 
referencia será la de las once del cita
do día 30. 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
E l Adminietrador del Correo Central," 

Firmado. 
(E .—92) 

Cuerpo de Telégrafos i 
Sección de Madrid. 

ÁVUNCIO 

Neoesitando la Diroooión general d» 
Telégrafos alquilar una casa en Gm. 
derrama para instalar en ella las Ofi
cinas de d''oho Cuerpo y vivienda del 
Jefe de las mismas, se convoca a los 
propietarios que radiquen sus fincai 
en dicho pueblo, para que en el térmi-
no de diez días, a oontar de la focha 
en que se publique este anuncio en el 
B O L K T I N O F I C I A L do la provincia, pre
senten en la Sección de Telégrafos de 
esta Corte, en los días laborables, des
de las nueve a las trece, sus proposi
ciones acompañadas del croquis pan 
en su vista proceder al arriendo del 
looal que reúna mejores condioiones. 

E l arriendo será por* inco años pro
rrogabas por la tácita por tiempo 
indefinido hasta que cualquiera de lis 
partes oontratantes formule el des

ahucio precisamente con tres meset 
de anticipación, plazo ampliable por 
otros tres si la Administración lo con
siderase necesario para el completo 
desalojo del local, precio máximo de 
800 pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres vencidos, oon opción s uti
lizar el tejado y paredes del edificio 
para la colocación de palomillas y 
amarre de los hilos telegráficos y te
lefónicos que sea necesario llevar a 
las oficinas, siendo de cuenta de la 
Administración los gastos que esta» 
obras originen. 

Los gastos que pudieran ocasionar 
la realización de las obras para la me
jor instalación de los servicios, serán 
de la exclusiva cuenta del propietario. 

Las proposiciones serán extendida» 
en papel de peseta, siendo de cuenta 
del propietario del local que se acepte 
los gastos de este anuncio y el de íor* 
malizaoién del contrato. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Jefe de la Seceión, 

Firmado. 
(E.—91) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptado? 

por el Excmo. Ayuntamiento y '* 
Junta munioipal durante el mes de 
noviembre ú l t imo, aprobado en se
sión de 16 del actual. 

(Continuación) 

Publ icaren los periódioos oficial** 
la ouenta de ingresos y pagos verin* 
cados durante el segundo trimestre 
del actual ejercioio, por cuente del 
presupuesto del Ensanohe. 



Miércoles 1.° de marzo de 1922 3 

Quedar enterado de los balsneee de 
ingresos y psges reslissdos en le Fá -
brioa de Gas durante los meses de 
gepliembre y ootubre úl t imos. 

Quedar enterado de haber traslada
do au residencia varios vecinos. 

Conoeder lioenoia para construir un 
hprne deetinado a pastelería en l a oe-
!A número 8 de le salle de Justiniano. 

Aprobar el proyecto de nuevas al i 
neaciones de la cali* de las Infantas, 
formulado por el Sr. Arquitecto mu-
nioipal de la teroera sección e infor
mado por la Junta Consultiva de 
Obras, ouyo proyecto afecta a todas 
las finoas del lado izquierdo de dioha 
vía, números impares, desde la oalle 
de Fuencarral hasta la oasa señalada 
eon el número 29, inclusive1, quedando 
el númTo 31 Banoo de Castilla, con 
ia alineación aotual, ouya reforma de
beré someterse a los t rámites estable
cidos por el artículo 627 de las Orde
nanzas munioipales. 

Conceder lioenoia para construir un 
cobertizo en el hotel núm, 3 de la pla
za de Cér.ovas. 

Conoeder licencia para construir 
ana oasa en el núm. 1 de la calle de 
Moreno Nieto, lindante con el ferro
carril de circunvalación. 

Conceder lioencia para construir un 
hotel en un solar de la calle de M i 
guel Angel , oon vuelta al paseo del 
Qeneral Martínez Campos. 

Conoeder licenoia para construir un 
garaje en el núm. 68 de la salle de 
Santa Engraoia, eon aocesoria a la de 
Poníano. 

Conoeder lioenoia para la construo-
oión de unos cebertisos destinados a 
talleres mecánicos y cerrajería, en un 
solar sin número de la calle de Sebas
tián El cano. 

Conceder licenoia pa ra derribar 
unos cobertizos y oonstruir una casa 
en la finca sita en la calla de Zurba-
so, 49. 

Desestimrr la reclamación produci
da oontra la subasta anunciada para 
la construcción y conservación de pa 
vimontos de asfaltos, y que cont inúe 
la tramitación de la misma en la for
ma reglamentaria. 

Aprobar loo presupuestos parciales 
remitidos por la Directora del Grupo 
escolar Ruis J iménez, de los gastos 
qne se precisan para la instalación de 
la cantina escolar que ha de funcionar 
en el mencionado Grupo, y que el 
importe de aquéllos,qne se eleva a la 
cantidad de 6.000 pesetas, se libren 
per Contaduría a favor de la Directo
ra dofla Teodosia del Pío, con arreglo 
* ] cap. IV, art. 2.*, concepto 248, de 
onya inversión rendirá en su día las 

rtur.as cuentas. 
Autorizar al Recaudador de arbi

trios sobre onrnes, bebidas y alcoholes, 
P»ra sustituir 12 t í tulos del Empres
to de U Vi l la de Madrid de 1914, que 

u sido amortizados en el sortee del 
de dieiembre último, los ouales se 

hallan oomprendidos en el depósito 
q«« forma parte de su fianza, toda vez 

n » conjta justificada la conatitución 
le Caja general de Depósitos de uno 

nuevo consistente en otros 1 2 títulos 
de igual elaee y valor. 

Conoeder lioenoia para estableoer 
una carbonería eu al núm. 40 de la 
oalle de Augusto Figueroa. 

Conceder lioencia para establecer 
un café económico de los llamados 
tupi en la cace núu», 4 de la oalle de 
Ponsano. 

Conoeler licenoia para establer un 
taller de construooión y reparación de 
coohes de mano en la calle de Fuen-
carral, 184. 

Conceder lioenoias para establecer 
imprenta e instalar un motor eléctri
co de diez caballos de fuerza en la 
oalle de San Bernardo, 78. 

Coudeder licenoia para instalar un 
taller mecánioo y de motalistería, e 
instalar un motor eléctrico de dos y 
medio caballos de fueras en la casa 
n ú m . 59 de la oalle de Leganitos, 

Conceder renovación de licencia pa 
ra continuar con la venta de carbones 
al por menor en el núm. 6 de la oalle 
de San Mateo. 

Celebrar nuevo cenourso para ad
quirir vestuario y calzado con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos, 
con sujeción a los mismos pliegos de 
eondioiones que sirvieron de base al 
anterior y que fué declarado desierta 
por falta de licitadores, y por el ira-
porte fijados en los mismos, de 24.700 
pesetas, que serán oargo al crédito 
consignado en ol cap. II, art. 5.*, con
cepto 114 del presupuesto vigente. 

Conceder lioencia para construir 
uña oasa en la calle de Concepción 
Rodríguez, con vuelta a la de Manuel 
Muñoz, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 141 de la 
oalle de Bravo Muril lo, Extrarradio. 

Conoeder licencia para construir 
una oasa en el solar núm. 22 del pa
seo de los Jesuí tas , Extrarradio. 

Conoeder lioencia para oonstruir un 
cobertizo en ol n ú m . 10 de la calle de 
Forrer del Rio, Extrarradio. 

Conoeder lioenoia para verificar 
obras de ampliación en las Escuelas 
Pías de San Fernando, situadas en la 
oalle del Mesón de Paredes, 84. 

Conoeder a la viuda del obrero mu
nicipal del ramo de Limpiezas, Rafael 
García Martínez, la cantidad de 50 
pesetas, en oonoepto de sooorro y por 
una sola voz, oon oargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, 

Conoeder a cofia Braulia Rincón 
Martín la indemnización de 2.190 pe
setas, importe do un año de jornal de 
<) pesetas que percibía su esposo, fa
llecido a consecuencia de un acciden
te dol trabajo, conforma a la regla 3. a 

del art, 5.* de la ley de 30 de enero 
de 1900 y Real orden aciaratoiia de 
25 de febrero de 1903. 

Asoender a Mél ico segundo del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
munioipal, con el haber de 3.500 pe
setas anuales, a D. Alberto Fumagallo 
Medina, en vacante producida por ta-
Uecimiento de D. Alberto Martíu Mu 
ños , y conceder el ingreso en la cate
goría do Médico tercero, con 3.050 pé

setes, a D . J u l i á n Espinosa de les 
Monteros, por ser el supernumerario 
número 1, y corresponder esta plaza 
al turno de an t igüedad . 

No mostrarse parte en el snmario 
instruido por el Juzgado de instruc
ción dol distrito do la Inolusa, por 
hurto do varios objetos dol Campa
mento do Desinfoooión, sin renunciar 
por ello a la indemnización que on su 
día pudiera eorrosponder al Ayunta
miento. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
hotel en la calle de Juan Bravo, entre 
las del General Porlier y Torrijos. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
garage de planta baja en el solar nú
mero S i de la oalle de Blasoo de C a 
ray. 

Quedar enterado de una providen
cia dol Exorno. Sr. Gobernador c iv i l 
desestimando el reouroo de alzada in
terpuesto por el Presidente de la So
ciedad Unión de Empresarios de Pom
pas fúnebres contra aouerdo del 
Ayuntamiento, por el oual, y do con
formidad oon el adoptado en 2b de 
marzo de 1920 y sancionado por la 
Junta munioipal eu 27 de mayo si
guiente, se dispuso la implantaoión 
del régimen do industria libro en la 
prjstaeión de los sorvioios funerarios 
y do oonduooión de cadáveres, confir
mando por tanto el aouerdo munici
pal reourrido. 

Aprobar el dictamen proponiendo 
que los empleados y obreros que co
rrespondan al aotual reemplazo de 
1 9 2 1 , que sean incorporados a filas, 
sean deolarados exoedentes, cobrando 
sus rospeotivos haberes y jornales y 
oon derecho a ser reintegrados uua 
vez que torminon su compromiso en 
filas; si bien aquellos que permanecie
ren en esta Corte, deberán prestar el 
servicio que sea compatible con el 
desempeño de sus deberes militares. 

Dar ol nombre de Antonio de Le i -
va a la parte de la oarretera do Tole
do que está dentro del término muni
cipal, en oonsideraoióu a tratarse de 
un madri leño ilustre, que en el reina
do de Fel ipe II desempeñó altos car
gos, y ganó, por su valor y pericia, re
nombre de capitán famoso, supliendo 
asi la deficiencia de que no tenga de
nominación propia una vía de tan con
siderable vecindario. 

Aprobar la nuava Ordenanza para 
l a Adminsdtrasión y voc.udaeióa del 
arbitrio sobre incremento de valor de 
los terrenos sitos en este término mu
nioipal, que empezará a regir cumpli
dos les t rámi tes y plazos que marca 
aquella dispesicién y que una vez san
cionado esto aouerdo por la Junta mu
nioipal, se solicite do la Superioridad 
su dednitiva aprobación, juntamente 
eon la de los demás extremos que in
dica la Contaduría en su oficio de 9 
del aotual. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas laa s i 
guientes proposiciones. 

Una, interesando por lo que se re
fiere a la cantidad de 25.000 pesetas, 
acordada por el Ayuntamiento para 

realizar obras en la oalle de Orense, 
trabajos que no ae podrán terminar en 
le que resta de ejeroicio económico, 
toda vez que en el distrito de Cham
berí hay neoesidad de otras obras que 
no deben aplazarse: 

Primero. Que se souerde dejar re-
duoida 1» cantidad di»ponibl#, de la 
oonsignadaen el aotual presupuesto 
para obras en el distrito de Chambe
rí, Extrarradio, y mencionadas por el 
aouerdo mencionado a la apertura de 
la oalle de Orense a 12.000 pesetas. 

Segundo. T que por los téonieog 
se realioe ol presupuesto do arreglo 
de rasantea y afirmado de la oalle del 
Hipódromo, suyas obras se llevarán 
a cabo durante el ejeroicio, disponien
do eu la cuantía que permitan las pe
setas 12.000 restantes. 

Otra, interesando se acuerdo conce
der el nombramiento de hija predilec
ta de Madrid a la excelentísima seño
ra Duquesa de la Victoria , contribu
yendo do este modo ol Exorno. A y u n 
tamiento al homenajo que rindo Es
paña a esta dama ilustro que tantos 
auxilios presta a los heridos en la gue
rra de Ar ios . 

Otra, interesando que el Excelentí
simo Ayuntamiento inicie una sus
cripción que, con el nombre de A g u i 
naldo del soldado, sirva para enviar 
al Ejéroito de Africa alimentos, ro
pas y ouanto pueda oontribuir a hao*r 
pasar al soldado con las mayores co
modidades o alegrías posibles, las 
próximas festividsdes do Navidad. 

Sesión ordinaria dol día 25. 

Se aprobó el aota de la sesión an
terior. 

Se aoordó: Quedar enterado de l a 
lista de asuntos pondicntes de despa
che de las Comisiones en 19 del 
aotual y dejarla a disposición de los 
señores Concejales. 

Quedar enterado de los balances da 
comprobacién y estados demostrati
vos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cnenta de los presu
puestos del Interior y dol Ensancha, 
hssta fin de ootubre próximo pasado. 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta verificada para la ena
jenación de 11 eochos procedentes de 
un desahucio y depositados en los a l -
maoenes munioipales en el preoio 
tipo. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residenoia uu vecino. 

Conoeder licencia para establecer 
una fábrica de ladrillos on el solar 
núm. 44. provisional del paseo de l a 
Direcoión. 

Anuneiar concurso, por término do 
treinta días, para la provisión de la 
plasa de Ayudante facultativa de l a 
tercera sección del Interior, vaoante 
por excedencia del que la desempeña
ba, dotada eon e! haber de 4.48') pe 
setas anuales, oon snjeoión a las bases 
formuladas por la ponencia designada 
al efeoto por la Comisión, son la úni
ca variaoión de que el limite de edsd 
de los concursantes sea de euarenta 
años en vez de treinta. 

Desechar el dictamen proponiendo 



qne el Ayuntamiento se allane a la 
resoluoión del Exorno. Sr. Goberna
dor c iv i l , qae estimó recurso de s isa
da interpuesto por el propietario y 
veoinos de la casa núm. 1 de la «alie 
del Sombrerete, con vuelta a la plass 
de Lava pies, contra acuerdo del oxee* 
lentísimo Aynntamiento de 6 de ma
yo del corriente a lo , que dispuso el 
derribo, por ruinosas de las crsjlas ex
teriores de la sitada «asa. 

Descebar el dictamen proponiendo 
la concesión d« licencia para constrnir 
un pabellón destinado a comedores y 
dormitorios en el paseo de la F l o r i 
da, 3t . 

Insistir en la apertura de la «alia d« 
Velleherrnoso, entre la de Cea Berma 
des y la de Luoio del Va l le y la ex
propiación a los Sres. Marqués de 
Santo Domingo y del Llano de San 
Javier, de las superfíoies que resulten 
necesarias para el citado trazo de vía, 
al precio de 16*10 pesetas cada metro 
cuadrado fijado por el Sr. Arquitecto 
municipal y ol pago en Cédulas del 
Ensanche por su valor nominal cuan
do por turno corresponda, una vez 
ooupados los terrenos expropiables, 
aoeptando la cesión gratuita d é l a mi
tad de los mismos que hacen a la V i 
l la los citados señores. , 

Insistir en la apertura de la calle 
de Montosa, desde la de Don Ramón 
de la Cruz hasta su terminación en el 
paseo de Ronda y la expropiación a do-
fia Mercedes Muñoz, D . Carlos Balen 
ehana y señora Marquesa viuda de 
Aldama, de las superficies qae, en de
finitiva, sean precisas para el indicado 
trozo de vía al precio único de 19'32 í 
pesetas metro cuadrado fijado por el ¡ 
facultativo municipal, sobre la base 
del pago en Cédalas del Ensanche por 
su valor nominal, y una vez ocupados 
los terrenos expropiables, aoeptando j 
la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos. 

Reotificar el error padecido al re
dactarse el dictamen de la Comisión 
de Fomento, en el que se proponían • 
las bases para la provisión, mediante ! 
concurso, do una plaza do Sobrestán-
te segundo del servioio de Fontaner ía j 
Alcantari l las, en el sentido de que las 
frase?: la» formulada» por la Direc
ción de Fontanería, se sustituya por el 
siguiente eonoepto: la» formulada»por 
dicha ponencia, que es el verdadera- ! 
mente aoordado por l a citada Oomi- ¡ 
sión, en la sesión de 19 de «etnbre úl
timo, haoléndoss oonstar que las ba
ses aprobadas oon el dictamen de la 
indicada fecha, eon las formuladas por 
la ponencia en 29 de septiembre pasa
do, eoa las variaeiones que en dicho 
dictamen se especifican. 

Desestimar la solicitud presentada 
por el Farmacéutico de la segunda 
seooión del distrito del Congreso, al 
participar la venta de su botioa, en 
cuanto interesa se le nombre super
numerario del Cuerpo a que ha per
tenecido, anunciar oonourso para la 
provis ión de la vacante, entro los 
Farmacéut icos del referido distrito, 
por plaso de un mes, s contar desde 

la inseroión del anunoio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, debiendo los 
concursantes presentar el correspon
diente titulo aoadémioo, reoibo co
rriente de la oontribuoión, licenoia 
de apertura de la farmacia y relacióa 
documentada de méritos y servicios. 

Aprobar dus presupuestos de obras 
de reparación en los baños duchas del 
Grupo osoolar Conde de Penal ver, cu
ya ojooacién interesa oon urgencia la 
Directora del mismo y oomo conse
cuencia acordar la realización de las 
mencionadas obras por administra
ción, siendo eargo su importo de pese
tas 1.794*87 y 1.837*80 pesetas, con 
cargo a lo consignado en el Cap. I V , 
art. 2,°, eonoepto 209 del presupuesto 
vigente. 

Adjudicar el concurso p*ra el esta
blecimiento de líneas regulares dn au
tobuses con destino al servioio públi
co, en esta oapital, al Sr. D . Manuel 
Mart ínez y Rodrigues, qne se titula 
Agente general en España de los au
tobuses cSoemia chasis C. G . O . Sch-
nider de Creuset». 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próx rao mes de diembro, por 
cuenta del presupuesto del Interior eu 
ejeroicio. 

Declarar que el haber pasivo que 
corresponde asignar a D . Agus t ín L i 
ma y Masa, Jefe de Negocia lo de pri
mera clase de Adminis t rac ión, jubila
do por edad en 2 de septiembre últi
mo, es el de 5.600 pesetas anuales, 
equivalentes al 80 por 100 del cu-ido 
de 7.000 pesetas, que ha percibido en 
activo y le sirve de regulador, ouyo 
oitado haber pasivo deberá serlo abo
nado a partir del día siguiente al de su 
oese en el servicio activo. 

Conceder un donativo de 500 pese
tas, que será eargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto vigente, con 
destino al homenaje orgánica i o para 
exteriorizar la admiración y simpatía 
que el pueblo madrileño profesa a eu 
Banda municipal y al ilustre y popu
lar Maestro que la dirige. 

Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Proveer la plaza de A r 

quitecto, segundo Jefe del servicio 
oontra Incendios, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, en el actual 
Jefo de zona Sr . Monasterio, quedan
do el art ículo 4.* del reglamento en 
suspenso, hasta que de nuevo se pro
duzca la vacante. 

Segundo. Que se anuncie y cele
bre oposioión públioa por término de 
veinte días para proveer dos plazas 
vacantes de Jefes de zona del serví- : 
oio, y la que desempeñaba ol señor , 
Monasterio, dotadas con el haber de 
4.480 pesetas, y oon sujeción a las ba
ses que se adjuntan, entendiéndose ! 
que podrán aspirar a ocupar una de es- ) 
tas placas los capataces que reúnan las . 
c ediciones que determina el artíou-
lé 33 del reglamento, y conceder un 
voto de confianza a la Alcaldía Presi
dencia para que designe un Ingeniero 
municipal que en unión de los Voeales 
de esta Comisión Sres. Rodríguez y 
Noguera, forme parto del Tribunal 
que ha de juzgar los ejereioiot. 

P E Z U E L A D I L A S T O R R E S 
D. Valentín Bachiller Garoía, Aloalde 

oonstitueional ds esta v i l l a da Pe 
suela; 
Hago saber: Quo para «1 aota de la 

olasifioaoión de soldados del oatual 
reemplace, que tendrá lugar el 0 do 
marzo, se han fijado oportunamente 
los edietos generales en este término 
municipal y se han hecho las oitaoio 
nes a domicilio qae previene la ley, 
no habiéndolo efectuado respooto del 
moz« Joaquín Malla Hernández , nú
mero once del sorteo, natural de esta 
v i l l a , de veintiún afios, hijo de Jocó 
y de Antonia, por ignorar en absolu
to el paradero dol mismo y de sus pa
rientes. 

Por consecuencia, se inserta el pro 
senté edicto en el B O L E T Í N O U O I A L do 
la proyincia, llamando al oitado mozo 
o a cualesquiera individuos de su fa
mil ia , para qae comparezcan ante es
te Ayuntamiento a exponer lo que 
sopan y estimen oportuno respecto 
del paradero del mismo y de sus cir
cunstancias para la clasificación de 
soldado. 

Pezuela da las Torres, a 19 de fe
brero de 1922. 

E l Aloalde, 
Valentín Bachiller. 

( B — 2 6 9 ) 
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COMISION L I Q U I D A D O R A 
DE L A 

Sociedad Red Sant oto ¡na de T Í » 

C a í V O C 4 T O R I A. 

Practicada por eata Conrsión la l i 
quidación, división y adjudicación de 
los bienes de la Sociedad, se convoca 
a la Junta general de Accionistas y 
def Acreedores de la misma para darles 
lectura de dichas operaciones, confor
mo al art. 232 dol Código Mercantil , 
y cuya Junta so oelebrará en Madrid 
en el domicilio de esta Comisión L i 
quidadora. Gran Vía, 16, el día 20 de 
marzo próximo, a las diez de su ma
ñana . 

E l Secretario, 
Bibiano González Sáaz. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D X 

P R O P I E D A D E S lIMPUESTOS 
dm l a p r o v í n o l a do Madrid 

Negociado de Consumo» 
Relaoión de los Ayuntamientos de 

la provincia que por estar comprendi
dos en la letra B del artículo primero 
del Real decreto do 18 \le septiembre 
de 1920, les corresponde la supresión 
de sus oupos de consumos y alcoholes, 
que ver ían satisfaciendo al Tesoro, 
desde 1." de abril del corriente afio. 

Ayuntamiento». 
Aloobendas. 
Algete. 
Barajas de Madrid. 
Belmoate de Tajo. 
Brúñete . 
Bustarviejo. 
Cadalso. 
Campo Real . 
Canillas. 

Carabeas. 
Oenioientoc. 
Oeroedilla. 
Esoorial (El) . 
Estremera. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
FietftidueHa de Tajo. 
Mejorada del Campo. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El) . 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Ornsoo. 
Pardo (£1). 
Parla . 
Perales do Tajufla. 
Pinto. 
Pozuelo de* Alarcón. 
Robledo de Chavola. 
San Mart in de la Vega. 
San Martín de Valdeigleiias. 
Tielmes. 
Torrejón de A r d o z . 
Torrejón da Velasco. 
Torrelagnna. 
Valdaracete. 
Valdexnorillo. 
Valdemoro. 
Val di lecha. 
Villaoonejos. 
V i l l a del Prado. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villavioiosa de Odóu. 

Madrid, 20 de febrero de 1922.—El 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Hipólito Grajales y Parrado 

(Núm. 689) 

BANCO ^ E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 821.450, de pesettf 
nominales 10.000, en 5 por 100 amor 
tizable, 1917, expedido por este esta
blecimiento en 22 de mayo de 1917,i 
favor de dofia Dolores Marín y Luqne, 
se anunoia al público por primera ya 
para que, el que se crea oon derecho 
a reelamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses a oontar desde el 
día de la publicación do este anunoio 
en los periódicos ofioiales Gaceta it 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de oslo 
provincia, según determina el art. 6.' 
del Reglamento vigente da este Bao* 
oo; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli* 
cado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.-167) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplioado de la libreto 
de imposición núm. 00JOS, a nombre 
de doña Josefa Sotillos Cardenal, oo 
annnoia será expedido, anulándose lo 
libreta pr imit iva si , en el plazo do 
quince días, desde esta inseroión, »° 
hay recUmaoión en contrario. 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal . 

(A.~166]j 
IMPRENTA P R O V I N C I A L . —Fuenearrali 


